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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 17,50

Por seis meses ........... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 80.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de órden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad pro
cederán á la busca y captura de Pedro 
Delgado Romo, que se fugó del pue
blo de Arcos de casa de sus padres el 
día 8 del actual, y caso de ser habido 
le pondrán á disposición del Alcalde 
de dicho pueblo.

Burgos 10 de Junio de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Pedro Delgado Romo.

Edad 17 años, pelo negro, ojos par
dos y grandes, cara redonda, barba 
nada, color moreno, nariz y boca re
gulares, viste blusa y bombacho, pa
ñuelo de color de rosa á la cabeza, faja 
encarnada, alpargatas valencianas con 
lazo ancho, chaleco de pana azul, ra
yada, y además lleva chaquetón de 
estameña, con cuello y boca-mangas 
de paño rayado.

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el dia 16 del 
corriente á las cinco de la tarde se 
dará cuenta de la alzada interpuesta 
por D. Benito Sainz Rozas, vecino de 
Incinillas en distrito de la Merindad 
de Castilla la Vieja, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de la misma, por el 
que desestimó las pretensiones del re
clamante referentes al abono de una 
cantidad que se le adeuda por su suel

do como Inspector de carnes del ex
presado distrito.

Lo que se anuncia en este Boletín 
para los efectos del art. 64 de la ley 
provincial.

Burgos 10 de Junio de 1875.
El Vicepresidente, 

TOMÁS FERNANDEZ COBO. 

propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido conceder á los Ayunta
mientos la autorización antes indicada, 
sin perjuicio de lo que acerca de ese 
punto resuelvan las Córtes. De Real 
órden lo comunico á V. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolelin oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia, á 
fin de que puedan hacer el uso que les 
convenga de la autorización concedida 
por S. M.; en la inteligencia de que 
una vez decididos á imponer el recargo 
de que se trata, deberán cumplir exác- 
lamenle lo determinado en la segunda 
parte de dicha autorización, incluyendo 
en los repartimientos individuales del 
próximo año económico el importe del 
recargo y su premio de cobranza res
pectivo, con sujeción al modelo que se 
circula con el repartimiento del cupo 
correspondiente á cada distrito muni
cipal.

Burgos 9 de Junio de 1875.=José 
R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta núm. 147, correspon
diente al dia 27 de Mayo próximo pa
sado se inserta la Real órden siguiente:

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.=Por acuerdo de esta Dirección 
general fecha de hoy se autoriza á Don 
Antonio Esteban García para rifar en 
unión del último sorteo de la lotería 
nacional de Junio próximo, por medio 
de 320 papeletas al precio de una pe
seta, y con sujeción al Real decreto de 
20 de Abril é instrucción de 25 del 
mismo, un cuadro pintado al óleo re
presentando el interior de un Colegio.»

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Burgos 9 de Junio de 1875.=José 
R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El dia 5 de Julio próximo y hora de 
la una de la tarde, se verificará en la 
Dirección general de Rentas Estanca
das la subasta para adquirir 1.860 res
mas de papel de diferentes clases para 
el servicio de Loterías, con sujeción al 
pliego de condiciones que publica la 
Gaceta número 155, correspondiente 
al 2 del actual, y que se inserta en 
este periódico oficia! para conocimien
to de las personas á quienes pueda 
convenir tomar parte en aquel acto.

Burgos 3 de Junio de 1875.=José 
R. Quilez.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
la Hacienda se propone adquirir me
diante subasta pública 1.860 resmas 
de papel de diferentes clases que ne
cesita el Negociado de operaciones 
mecánicas de esta Dirección durante 
el año económico de 1875-76 para 
el servicio de la renta de Loterías, 
con derecho á pedir al contratista 
hasta una tercera parte mas de cada 
una de las clases contratadas.

1.    El número de resmas, su peso, 
dimensión y clase de papel, serán las 
siguientes:
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ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.

La Dirección general de Contribu
ciones me dice con fecha l.° del actual 
lo siguiente:

• El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 29 de Mayo próximo anterior 
la Real órden siguiente: = limo. Sr.: 
He dado cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.) 
de la exposición elevada por V. S. á 
este Ministerio haciendo presente la 
necesidad de que con toda urgencia se 
autorice á los Ayuntamientos para que, 
si lo estiman conveniente, puedan im
poner en el próximo año económico de 
1875—76 hasta el 4 por 100 como 
máximum del recargo para atenciones 
municipales que hoy rige sobre la ri
queza imponible por inmuebles, cultivo 
y ganadería, y para que el importe del 
recargo que acuerden le incluyan desde 
luego en los repartimientos individuales 
que han de formar del cupo para el 
Tesoro de la expresada contribución, 
con mas el premio de cobranza que so
bre dicho cargo corresponde: en su 
vista, y considerando que son muy 
atendibles las razones alegadas por 
V. I. respecto al particular, con ob
jeto de que no sufran entorpecimiento 
alguno las operaciones consiguientes al 
repartimiento de la contribución de in
muebles para el mismo año económico 
de 1875—76, aprobado en 26 del cor
riente, S. M., de conformidad con lo

1.* Veinte resmas de papel 
blanco de tina de prime
ra clase, satinado para 
impresión de libros, con 
peso cada una de 6 ki- 
lógramos 441 gramos, y 
el tamaño de los pliegos 
de 46 centímetros de an
cho por 53 de alto......... 20

2.1 Trescientas resmas de 
papel blanco de tina sa
tinado para documenta
ción general, con peso 
de 4 kilógramos 900 
gramos cada una, y el 
tamaño de los pliegos de 
44 centímetros de ancho 

por 32 de alto....  500

Clases. Resmas.



5.*

200
4.a

320
5.*

60
6.'

80
7.'

850
8.*

Doscientas resmas de pa
pel blanco continuo para 
listas de números pre
miados, con peso de 8 
kilogramos 741 gramos 
cada una, y el tamaño 
de los pliegos 72 por 54 
centimetros....... .

Trescientas veinte resmas 
de papel blanco continuo 
para id. id., con peso de 
6 kilogramos 441 gra
mos cada una, y el ta
maño de los pliegos de 
64 por 45 centímetros..

Sesenta resmas de papel 
blanco continuo satinado 
para billetes de sorteos 
de Navidad, con peso de 
5 kilogramos cada una, 
y el tamaño de los plie
gos 54 por 36 centime
tros................... -..........

Ochenta resmas de papel 
continuo estracilla para 
cierre de pliegos, con 
peso de 10 kilogramos, 
y el tamaño de los plie
gos de 47 por 65 cenlí- 

’rrietros..........................
Ochocientas cincuenta 
resmas de papel blanco 
continuo satinado para 
billetes de los sorteos 
ordinarios, con peso de 
9 kilogramos cada una, 
y el tamaño de los plie
gos de 46 por 64 centí
metros..........................

Treinta resmas de papel 
blanco de tina satinado 
para oficios impresos, 
con peso de 6 kilogra
mos 130 gramos, y el 
tamaño de los pliegos de 
46 por 33 centímetros..

Total de resmas.........
_30

1.860

2. a Todo el papel ha de ser pro
ducción nacional, de pastas limpias, 
bien trabajadas, encoladas y satinadas, 
según las clases á que correspondan. 
Cada resma contendrá 500 pliegos, 
sin cortar los de costera.

3. a De todas las clases habrá 
muestras en la Dirección de Rentas 
Estancadas para mayor conocimiento 
de los Imitadores. Estas muestras de
bidamente autorizadas obrarán en el 
Negociado de operaciones mecánicas 
despues de celebrado el remate, para 
que sirvan de tipo en la admisión del 
papel contratado.

4.  El precio medio por resma que 
para su adjudicación fija la Hacienda 
es de 12 pesetas.

*

5.  El contratista ha de entregar 
las 1.860 resmas en cuatro plazos, y 
en cada uno de ellos la cuarta parle de 
cada clase, mediando de uno á otro 
30 dias, y. comenzando á correr el 
primero desde el en que se le comuni
que la aprobación del remate.

*

6. a Si las necesidades del servicio 
requiriesen mayor cantidad de algunas 
ó de todas las clases de papel hasta el 
50 de Junio de 1876, queda el contra
tista obligado á suministrarlas, no ex
cediendo de la tercera parte de cada 
una de las clases contratadas.

7. a Para el pago de papel que se 
pida al contratista con arreglo á la 
condición anterior, regirá el precio se
ñalado á cada una de las clases de pa
pel reclamado en las muestras aproba
das; pero si el pedido comprendiese 
todas ellas, regirá el precio común del 
remate.

8. a El papel ha de entregarse en
fardado y acondicionado de tal manera 
que ninguna resma sufra deterioro, 
quedando á beneficio de la Hacienda 
las tablas, cuerdas, arpilleras y demás 
efectos de embalaje.

Todos los gastos de trasportes hasta 
hacer la entrega dentro del almacén 
del Negociado de operaciones mecáni
cas han de ser por cuenta del contra
tista.

9. a El papel será reconocido en 
dicho almacén por el Jefe del Negocia
do primero de Loterías, Jefe del Ne
gociado de operaciones mecánicas, 
Regente de la imprenta del mismo Ne
gociado, debiendo asistir también el 
contratista ó su representante.

El reconocimiento se verificará en
tresacando de cada fardo el número de 
resmas que se juzgue conveniente, las 
que serán pesadas; el papel de estas 
resmas se medirá y confrontará con las 
muestras respectivas, declarándose en 
el acto las clases y cantidades que de
ban admitirse ó desecharse; extendién
dose al efecto la correspondiente acta, 
que firmarán todos los reconocedores.

10. El acta original de cada reco
nocimiento, acompañada de muestras 
de papel admitido y del desechado, si 
lo hubiese, se unirá al expediente, para 
que en su vista la Dirección acuerde 
definitivamente lo que proceda.

Comunicado que sea el acuerdo al 
contratista, este retirará las resmas que 
hubiesen sido desechadas, entregando 
otras de recibo en el término de diez 
dias. Admitidas que sean las resmas 
correspondientes á cada entrega, el 

Negociado de operaciones mecánicas 
librará al contratista el correspondiente 
documento que así lo acredite, y este 
en su vista presentará la cuenta de pa
pel admitido, cuyo importe se abonará 
por la Tesorería central sin mas de
mora que la necesaria para‘comprender 
la cantidad en la respectiva distribución 
de fondos, previa la conformidad que 
en aquella estampará el Jefe de dicho 
Negociado, y la aprobación definitiva 

de la Dirección de Rentas Estancadas. 
Iguales formalidades se observarán 
para el recibo y pago de Jas demás en
tregas de papel.

11. La subasta se celebrará en la 
Dirección general de Rentas Estanca
das el día 5 de Julio del año actual, á 
la una de su tarde. El acto será presi
dido por el Director, asociado de los 
Jefes de Administración, del Asesor y 
de un Notario.

12. Desde dicha hora hasta la una 
y media se recibirán los pliegos cerra
dos que contengan las proposiciones, y 
se numerarán por el orden con que se 
presenten. Las proposiciones deberán 
hacerse en pliegos cerrados, cuya cu
bierta rubricarán los postores, y se re
dactarán en un lodo conformes al mo
delo que se inserta á continuación, ex
presando en letra el precio á que se 
efectuará el servicio, y no debiendo 
considerarse como admitidas las que 
no se encuentren redactadas en aquella 
forma.

Para que un pliego pueda también 
ser admitido, es indispensable acom
pañar al mismo carta de pago que 
acredite haber entregado el proponente 
en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 1000 pesetas en metálico, ó su 
equivalencia en efectos públicos á los 
tipos admisibles para este objeto. Dicho 
depósito no se admitirá en papel del 
Estado si no se acompaña la póliza de 
su adquisición en Bolsa. Si los pliegos 
presentados lo fuesen á nombre de 
otro, deberán ir acompañados de po
der bastante, que será examinado por 
el Asesor en dicho acto, teniéndose 
como no admitidos cualquiera de aque
llos que no reunan los mencionados 
requisitos. Además exhibirán los lici
tadores la cédula de vecindad.

13. Pasadla la media hora señalada 
para admitir proposiciones, se anun
ciará por el Escribano quedar cerrado 
el plazo de admisión, procediendo en 
seguida el Sr. Presidente á la apertura 
de los pliegos presentados según el or
den de numeración y á su lectura en 
alta voz, haciéndolo así constar en la 
diligencia de subasta. El servicio se 
adjudicará provisionalmente al autor de 
la proposición que resulte ser mas ven
tajosa á los intereses de la Hacienda.

14. En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, el Sr. Presiden
te abrirá entre los firmantes una lici
tación oral por el término de 15 minu
tos, adjudicándose el remate á favor 
del que ofrezca tipo más bajo Si no se 
efectuase la licitación, se adjudicará el 
remate al autor de la proposición que 
primeramente hubiese sido presenta
da; si lo hubiesen sido á un mismo 

tiempo, á favor del que la suerte de
signe.

15. Las cartas de pago de los de
pósitos para tomar parte en la subasta, 
de  que habla la condición 12, serán 
devueltas á los.firmantes de las pro
posiciones desechadas luego que termi
ne el acto; pero la del rematante que
dará en garantía de su compromiso 
hasta la formalizacion de la fianza.

*

16. De la subasta y su resultado ha 
de extenderse acta que firmada por to
dos los señores que componen la Junta 
con el mejor postor se unirá al expe
diente de su referencia para solicitar 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
su superjor aprobación al acto déla 
subasta si procediese, con la que se 
adjudicará definitivamente el servicio.

17. Comunicada que sea la orden 
de aprobación de la subasta al contra
tista, este constituirá dentro de los 
ocho dias siguientes una fianza de 2000 
pesetas en metálico, ó de su equiva
lente en efectos públicos á los tipos ad
misibles para garantir el cumplimiento 
del contrato, pudiendo utilizarse al 
efecto los valores que depositó provi
sionalmente para tomar parte en la li
citación.

Si presentase otros valores en pa
pel, deberá acompañar la póliza de su 
adquisición en Bolsa, como se dijo en 
la condición 12.

18. El rematante otorgará la cor
respondiente escritura ante Escribano 
público dentro los 10 dias siguientes al 
en que se le hizo saber la adjudicación 
definitiva del servicio en debida forma. 
Se consignará en la escritura que el re
matante renuncia á todos los privile
gios y fueros que le correspondan, y 
que la responsabilidad en que pueda 
incurrir por cualquier falta de lo esti
pulado se le exigirá por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo, 
con arreglo á lo que dispone el art. 10 
de la ley provisional de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda de 
25 de Julio de 1870.

Si el rematante dejase de otorgar la 
escritura sin causa justificada que lo 
impida en el término prefijado, incur
rirá en la responsabilidad marcada en 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. Serán de cuenta del 
contratista los gastos de escritura ori
ginal y de sus copias.

19. Si el contratista dejase tras
currir el término para cualquier en
trega de papel sin hacerla efectiva, se 
tendrá por abandonado el servicio, y 
se procederá á nueva subasta bajo 
iguales condiciones, debiendo reinte
grar á la Hacienda los daños y perjui
cios que por tal falta se le irroguen. Si 



en la nueva subasta no se presentasen 
proposiciones admisibles, el servicio 
señará por cuenta de la Administra
ción, á perjuicio también del rema
tante.

20. Si las necesidades del servicio 
no consintiesen la demora consiguiente 
de uno á otro remate, la Dirección de 
Rentas Estancadas adquirirá las resmas 
de papel de cada clase, bastante á evi
tar que aquel se interrumpa, siendo de 
cuenta del contratista el pago del ma
yor coste por la diferencia de precios, 
si superan los del papel adquirido por 
Adminslracion al tipo del remate 
Por el pronto, se cubrirá esta diferen
cia, hasta donde alcance, con el im
porte de la fianza ó del depósito, según 
el caso, sin perjuicio de utilizar des
pues el medio que queda consignado 
en la condición 18.

21. La devolución de la fianza no 
tendrá lugar hasta el 50 de Junio del 
año próximo venidero, en cuyo día es
pira el compromiso del contratista; pe
ro ánlesdeque dicha devolución tenga 
efecto se justificará debidamente que 
el interesado ha cumplido todas las con
diciones de su contrata, y por consi
guiente que no resulta contra él ningu
na responsabilidad.

22. Todas las cuestiones que pue
dan suscitarse sobre la inteligencia, 
validez ó rescisión del contrato se re
solverán por la via contenciosa despues 
de apurados los trámites administrati
vos.

23. Se considerarán como parte 
integrante de estas condiciones para 
los efectos legales el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é instrucción 
de 15 de Setiembre del mismo año.

Modelo de proposición.

D. N. N,, vecino de...... , que vive
calle de...., núm......cuarto...., ente
rado del anuncio inserto en..., núm..., 
fecha..., para adquirir en subasta pú
blica 1.860 resmas de papel de dife
rentes clases que necesita la Dirección 
general de Rentas Estancadas para el 
servicio de Lolerias en el año económi
co de 1875-76 y las que fuesen nece
sarias sin exceder de la tercera parte 
de aquellas para atenciones imprevis
tas durante dicho periodo, se compro
mete á entregar las referidas 1860 
resmas al precio de (en letra) pesetas 
....céntimos, y las demás que se le 
pidan, á los precios que determina la’ 
condición 7.", aceptando al efecto todas 
lasque contiene el pliego que sirve de 
baseá esta subasta.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 20 de Mayo de 1875.=José 

Rivero.
S. M. se ha servido aprobar el pre

cedente pliego de condiciones.^Ma
drid 24 deMayode 1875.=Salaverría.

D. MANUEL FERNANDEZ DURAN, 
Marqués de Perales del Rio y de To
losa, Presidente de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, etc.

A todos los Alcaldes constitucio
nales y justicias de los pueblos com
prendidos en la provincia de Burgos 
hago presente: que por orden de 16 de 
Febrero de 183í>, fue suprimido el tri
bunal de excepción del antiguo hon
rado Concejo de la Mesta, cuya corpo
ración quedó reducida á la Asociación 
general de Ganaderos; y por otra de 
15 de Julio de 1856, confirmada en 
decreto de 27 de Junio de 1859, se 
determinó, que hasta la formación de 
las leyes que deroguen ó reformen las 
que actualmente rigen en el ramo de 
ganadería, sigan estas en observancia.

En el reglamento aprobado por de
creto de 5! de Marzo de 1854, para 
la organización y régimen de la Aso
ciación general de Ganaderos, se de
clara: que esta es el conjunto ó reunión 
de los mismos ganaderos, con el objeto 
de procurar el fomento de los intere
ses colectivos de la ganadería, y el 
cumplimiento de las leyes y reglamen
tos de administración pública dictados 
para la protección de la ganadería, y 
para su régimen y orden interior, ó 
sea la policía pecuaria: que todos los. 
ganados lanares, yeguares, vacunos, 
cabríos y de cerda, forman la cabaña 
española, que antes se llamaba Caba
ña Real, y se hallan hoy bajo la vigi
lancia superior de la administración, 
en virtud del interés colectivo de esta 
parte de la riqueza general; y que se 
entiende por ganadero el dueño de ga
nados de una ó varias de las mencio
nadas especies, cualquiera que sea el 
número de cabezas que posea, y el 
sistema estante ó trashumante de su 
pastoría. Por varios artículos del titu
lo segundo del propio Reglamento, se 
fijan las atribuciones y obligaciones del 
Presidente de la Asociación, como de
legado del Gobierno Supremo y Jefe 
superior del ramo de ganadería, bajo 
la suprema inspección del Ministerio 
de Fomento, para cuidar del cumpli
miento y ejecución de las enunciadas 
leyes y reglamentos concernientes al 
mismo ramo, procurar el fomento de 
la ganadería, y la conservación de las 
cañadas y servidumbres pecuarias; 
debiendo al efecto dirigirse á los seño
res Gobernadores de las provincias y á 
las demás autoridades, para que le 
presten la cooperación necesaria; va
lerse de los Visitadores de ganade
ría y cañadas establecidos en las 
mismas provincias, y enviar otros 
extraordinarios y auxiliares. Ante
riormente, por órden de 5 de Oc

tubre del citado año 1856, circulada á 
los Sres. Jefes politicos de las provin
cias en 5 de Noviembre siguiente, se 
resolvió que los Alcaldes ordinarios 
y Ayuntamientos constitucionales se 
encargasen de las funciones que es
taban cometidas á los Alcaldes de 
Mesta, y las desempeñen con arreglo 
á las leyes y reglamentos vigentes del 
ramo de la ganadería. En órden de 
21 de Febrero de 1845, recordada 
por el Ministro de Fomento en otra de 
2 de Agosto de 1848, se encarga la 
observancia de las reglas que se prac
tican, para precaver y evitar las en
fermedades contagiosas de los gana
dos; por otra de 11 de Febrero de 
1857 y 25 de Abril de 1859, se de
terminó que no debe hacerse novedad, 
continuando como hasta aquí la Aso
ciación de Ganaderos, en cuanto al 
pago de sus obligaciones y recauda
ción de fondos. Asimismo por las le
yes recopiladas está mandado, que to
dos los Administradores y Recaudado
res de los fondos y derechos pertene
cientes al antiguo Concejo de la Mesta, 
hoy Asociación general de Ganaderos, 
sean obligados á pedir, haber y cobrar 
por ante las dichas Justicias y Alcal
des el valor de las reses de todas es
pecies mostrencas ó extraviadas, que 
se llamaban meslefias, y que cuando 
no han sido reclamadas por sus due
ños, pertenecen á los fondos de la mis
ma Asociación; y el importe de la par
te que les está asignada en las multas 
y penas, en que incurren los ganade
ros y pastores por infracciones ó con
travenciones de las leyes y disposi
ciones de policía pecuaria, como se 
contiene en el artículo 112 del expre
sado Reglamento orgánico de 51 de 
Marzo de 1854. Para el mas cumplido 
efecto de las citadas disposiciones, en 
el art. 12 de la Instrucción de l.° de 
Abril de 1851, circulada por los Bole
tines oficiales de las provincias, y man
dada, cumplir por el art. 111 del dicho 
Reglamento orgánico, se previene: que 
cada Alcalde ha de hacer que oportu
namente se dé cuenta con pago del 
producto anual de estos valores al re
presentante de la indicada Asociación 
general autorizado al efecto; ó que se 
le entregue su equivalente por con
cierto ó encabezamiento, quedando di
chos valores á disposición del común 
de ganaderos del respectivo término 
municipal; cuyo importe debe hacerse 
efectivo en la forma prescrita por los 
decretos y órdenes de la materia. Y 
últimamente, por el articulo 6.° del 
citado Reglamento se dispone termi
nantemente que están obligados á con
tribuir al sostenimiento de la Asocia

ción lodos los ganaderos que disfrutan 
sus beneficios, como son, entre otros, 
los que se refieren al deslinde de las 
vías pecuarias, al disfrute de las ser
vidumbres establecidas en favor de la 
ganadería, al aprovechamiento de los 
pastos comunes, á los préstamos que 
hace la Asociación y á la defensa por 
la misma de los derechos é intereses 
del ramo.

En su consecuencia, hago saber á 
los mencionados Alcaldes y Justicias: 
que he encargado á D. Marcelino Par
ra, vecino de Brieva y Visitador auxi
liar de ganadería y cañadas; que por 
sí y por medio de sus comisionados ó 
auxiliares promueva en los pueblos 
del enunciado distrito y correduría la 
observancia de las indicadas leyes y 
reglamentos de policía pecuaria, esta
blecidas para el buen gobierno, con
servación y fomento de la ganadería; 
visite los ganados, y recaude en la 
forma acostumbrada los expresados 
derechos de la Asociación general; 
para cuya cobranza se halla autorizado 
con el competente recudimiento, li
brado por la Comisión permanente de 
la misma Asociación á favor del nomi
nado Visitador, y de la persona ó per
sonas que en su nombre los hayan de 
haber. Y al mismo tiempo reconozcan 
en cada término municipal el estado 
de los pastos públicos, cañadas, cami
nos pastoriles, servidumbres pecuarias 
y demás objetos contenidos en el artí
culo 92 del mencionado Reglamento 
orgánico; reciba las quejas de los ga
naderos, y así de estas como de los ex
cesos que en aquellos objetos advirtie
re, dé conocimiento á los Visitadores 
sustitutos de los partidos y distritos á 
quienes tocare, para que promuevan 
su remedio ante las autoridades com
petentes, conforme á las leyes y al re
ferido reglamento orgánico.

Por tanto, en nombre y como dele
gado del Gobierno supremo de la Na
ción, y usando en lo gubernativo y ad
ministrativo de la facultad que me 
confiere el capitulo 5/ de la ley 2.', 
tít. XXVII, libro VII de la Novísima 
Recopilación, y de la atribución 5." 
que me señala el art. 18 del dicho Re
glamento orgánico, para hacer efecti
va la cobranza de los maravedises y 
fondos que corresponden á la dicha 
Asociación, y sus resultas, encargo á 
todos los sobredichos Alcaldes y Justi
cias, y á cada uno en su jurisdicción, 
que cuando ante ellos pareciere el no
minado Visitador ú otra persona en su 
nombre debidamente comisionada, re- 
quiriéndoles con esta mi comisión; y 
sobre lo contenido en el insinuado re
cudimiento y demás objetos expresa



dos, alguna cosa pidiere contra cua- 
lesquier dueños de ganados mayores y 
menores y otras personas á quienes 
tocare, procedan breve y sumariamen
te, conforme á las leyes generales de 
la nación, y á las especiales del ramo 
de ganadería, sin dar lugar á largas 
ni dilaciones; á fin de que cobre lo que 
á la Asociación perteneciere por el 
dicho recudimiento: y si fuere necesa
rio compelan y apremien á las perso
nas que por el citado Visitador fueren 
nombradas para que vean y visiten 
cualesquier ganados mayores y meno
res de lana, cerda, cabrio, vacuno y 
yegüerizo sobre cualquier defecto que 
padezcan, á tenor del mismo recudi
miento y leyes de la materia; á cuyo 
efecto, los dueños de los ganados sean 
obligados á ponerlos en parte y lugar 
conveniente, dentro de sus jurisdiccio
nes, términos y dehesas, de modo que 
se pueda hacer con comodidad la enun
ciada visita; y para que las tales per
sonas presten sus declaraciones, á los 
plazos y bajo las penas que se impu
sieren y señalaren á los que rebeldes 
é inobedientes fueren, ejecutándolas 
con arreglo á derecho. Por cuanto en 
varios pueblos se hallan encabezados 
ó se conciertan las Justicias y común 
de ganaderos en una cantidad deter
minada, por el importe de lo que ha 
de haber la Asociación general de di
chas penas y de las ceses extraviadas, 
con arreglo á la facultad que se conce
de en la condicioni 1 del recudimiento; 
encargo asimismo á los Alcaldes de 
tales pueblos, bagan que por todos los 
dueños de ganados en común, inclusos 
los trashumantes que por el verano se 
hallaren pastando en sus respectivos 
términos, se acuda al Visitador y sus 
comisionados con el importe de la can
tidad concertada, procediendo contra 
los deudores breve y sumariamente, 
según queda dicho, sin dar lugar á 
diligencias ni costas indebidas. Igual
mente recomiendo á los mismos Alcal
des y demás autoridades y funcionarios 
de la Administración pública que ha
gan buen tratamiento al dicho Visitador 
y sus comisionados-, y no consien
tan se les haga ninguna vejación ni 
molestia , antes les den y hagan 
dar el favor, ayuda y noticia que 
les pidieren y menester hubieren; y 
no quiten ni consientan quitar las ca
balgaduras á ellos, ni á los veedo
res de los ganados, ni á las demás 
personas que anduvieren con los suso
dichos para el desempeño de los men
cionados encargos, y lo á ello tocante, 
aunque sea para cualquier servicio del 
Estado, por cuanto también lo es la 
recaudación de estos productos, por el 

objeto de pública utilidad en que se 
consumen. Todo lo cual hagan y cum
plan los expresados Alcaldes y demás 
á quienes competa, sin ninguna excusa 
ni dilación, bajo la responsabilidad de 
los daños, intereses y menoscabos que 
se originasen, por convenir así al ser
vicio público y ejecución de las leyes: 
á cuyo efecto expido la presente, fir
mada de mi mano, con diclámen del 
Consultor de la Asociación general, 
sellada con su sello, y refrendada del 
infrascrito Secretario, y de ella se to
mará razón por el Contador de la mis
ma Asociación y se presentará al Sr. 
Gobernador de la provincia respectiva 
para que se sirva acordar ordenar su 
pase y ejecución.

Dada en Madrid á 30 de Mayo de 
1875.=E1 Marqués de Perales.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial para conocimiento de tos habitan
tes de esta provincia.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.*  INSTANCIA

Alcaldía Constitucional de la Núes de 
Arriba.

No habiéndose presentado para su 
entrega en caja los mozos Manuel Mi
ñón Diez y Faustino González Alonso, 
el primero de la 2.* reserva de 1874 y 
el segundo del último reemplazo de 
este año, declarados soldados por el 
Ayuntamiento de este, y no habiendo 
comparecido ni ante el Ayuntamiento 
ni Diputación provincial á pesar de 
haber sido citados en legal forma con 
arreglo á la ley, se les ha instruido 
el oportuno expediente de prófugos 
con sujeción á las disposiciones del 
artículo 111 y siguientes de la ley de 
quintas vigente, y por su resultado el 
Ayuntamiento les cita, llama y empla
za por segunda vez para que se pre
senten el referido Manuel á cubrir su 
cupo, y el Faustino por el mismo con
cepto como quinto con el núm. 5 por 
el cupo de este distrito, apercibidos de 
que si no se presentan en el término de 
diez dias se les juzgará con todo el ri
gor de la ley.

Igualmente pagarán cierta suma á 
los suplentes de estos por cada año 
que hayan servido por ellos, con arre
glo al artículo 116.

Nuez de Arriba 29 de Mayo de 1S7§.
=EI Alcalde, Esteban Onllllera,

de Burgos.

Don Buenaventura Yusta, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
ciudad de Burgos,

Hago saber: que á virtud de pro
videncia dictada en los autos ejecuti
vos que se siguen en este mi Juzgado 
á instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte pío constituido por la Sociedad 
de Artesanos de esta Ciudad contra 
D. Salustiano de Blas, sobre pago de 
reales, se subastará simultáneamente 
en la Sala Audiencia de este mi Juzga
do el dia seis de Julio próximo, á las 
once de su mañana, la parte de la 
finca que radicante en dicho Aranda 
de Duero y perteneciente al expresado 
D. Salustiano de Blas á continuación 
se expresa:

La quinta parte de una casa con su 
tienda de Comercio y habitaciones á 
ella inherentes, de veintidós pies de 
fachada por cuarenta de fondo, sita en 
dicha villa y su calle de Santa Lucia, 
número primero, que linda por la de
recha entrando travesía de dicha calle 
de Santa Lucia á la calle empedrada, 
izquierda casas de D. Francisco de la 
Higuera y de Doña María Candelas 
Castilla, y espalda la calle empedrada, 
consta de dos pisos y bohardilla ó des- 
ban, su construcción es de piedra mani
postería y adove, cuya quinta parle de 
casa ha sido valuada en 900 pesetas.

Lo que se hace notorio por el pre
sente edicto para que llegue á noticia 
de los que quieran interesarse en la 

subasta, teniendo presente que no se 
admitirá proposición que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

Dado en Burgos á nueve de Junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.^Bue
naventura Yusta.= Por mandado de 
S. Sría., Fidel de la Serna.

EDICTO.

D. José Colomer, Capitán graduado, 
Teniente del Batallón de Reserva 
número 23, y Juez fiscal nombrado 
en dicho cuerpo,

Por este tercer edicto y pregón 
cito, llamo y emplazo por término de 
10 dias al soldado Simón Castañeda 
Barbosa, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción, para que se 
presente en esta Fiscalía militar, sita 
Ronda del Siete, núm. 12, á contestar 
á los cargos que le resultan en dicha 
sumaria, apercibiéndole que de no ve
rificarlo se continuará el procedimiento 
en su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio á que haya lugar. Y para 
que llegue á noticia del interesado se 
publica el presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Burgos.

Logroño 4 de Junio de 1875. — 
José Colomer.=EI Escribano, Manuel 
Porcada.

Anuncios oficiales.

Ayuntamiento de Alfós de Brida.
Se halla vacante la Secretaría de 

Ayuntamiento de Alfoz de Bricia, dota
da con quinientas pesetas anuales, pa
gadas por trimestres de los fondos mu
nicipales. Los aspirantes á ella dirigi
rán sus solicitudes al Presidente de la 
Corporación dentro del término de 15 
días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Alfoz de Bricia 3 de Junio do 1875. 
=E1 Alcalde, Presidente, Manuel Diez.

Ayuntamiento de Campillo de Aranda.

Se halla vacante la plaza de maestro 
albeitar de Campillo de Aranda, al que 
se halla unido para su asistencia el 
pueblo de Torregalindo, distante uno 
de otro dos kilómetros y medio. Los 
aspirantes se presentarán á contratar 
en el término de 15 dias, contados des
de la fecha. Su asignación será conven
cional con cada uno de dichos pueblos.

Campillo 7 de Junio de 1875 =E1 
Alcalde, Eladio de Diego.

Juzgado municipal de la Merindad 
de Castilla la Vieja.

Por renuncia del que le obtenía se 
halla vacante el cargo de Secretario 
del Juzgado municipal de la Merindad 
de Castilla la Vieja. Los aspirante 
presentarán sus solicitudes, debito- 
mente documentadas, al Sr. Juez mu
nicipal en el término de 15 dias á ajo
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de lá provincia.

Villalan 3 de Junio de 1875.=B 
Juez municipal, Silvestre García.

ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del dia 9 de Juii» 
de 1875.
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Observaciones del dia 10 de latón.
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